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ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y Deberes Fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales, compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos; concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos; concepto y clases.
11. La Organización Territorial del Estado; la Provincia

y el Municipio.
12. La Administración Local, autonomía de los Entes

Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos. Ordenanzas. Bandos. Competencia de
los Entes Locales, materias en las que puedan asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local. Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los Policías Locales, funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros establecimientos de interés policial.

Baeza, 28 de octubre de 1998.- El Alcalde.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo, que
se dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
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bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Manuel Rambla Romero, con NIF
28.339.968-N.

Sujeto pasivo: Manuel Rambla Romero, con NIF
28.339.968-N.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidaciones en apremio,

números A4185298400000058, A4185298400000014,
A4185298400000025, A4185298400000047 y
A4185298400000036.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 12 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

IES SANTA BARBARA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar
de Enfermería (Módulo II). (PP. 3461/98).

Centro: I.E.S. Santa Bárbara.
Se hace público el extravío de título de Técnico Aux. Enfer-

mería (Módulo II) de doña Ana Belén Andrade Pinazo, expedido
el 22 de junio de 1994.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 20 de octubre de 1998.- El Director, Salvador
Gil Nieblas.

SDAD. COOP. AND. VILLAFORJA

ANUNCIO. (PP. 3495/98).

Villaforja, S.C.A., con CIF F-11668399, convoca Asam-
blea General el 25.11.98 para la aprobación y firma del Balan-
ce Final con el que se concluye la liquidación de la Cooperativa.

Villamartín, 27 de octubre de 1998.- El Liquidador, Luis
Carrero Atienza, DNI núm. 75.864.862-Y.

SDAD. COOP. AND. RESIDENCIAL ANPE

ANUNCIO. (PP. 3740/98).

Se convoca a los socios de la entidad «Residencial Anpe,
S.C.A.» a la celebración de una asamblea general, para la
cual se señala el día 19 de diciembre de 1998, a las 10,00
horas, en la ciudad de Almería, en el domicilio social, sito
en calle Rueda López, número 15, 1.º B, bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA

Unico: Examen y, en su caso, aprobación del balance
final de la entidad y liquidación de la misma.

Almería, 12 de noviembre de 1998.- Los Liquidadores,
Marina García Molina, DNI 27.085.258; Gabriel Ramos Mati-
lla, DNI 23.591.376; Antonio Alvarez García, DNI 1.465.854.


